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NOTARIA 1 pe AN 
VIGESIMA PRIMERA ME CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

2 y ANONIMA — DENOMINADA BERTRUAL    

  

A _ ¿Capital 5/ DO DO de 
: 5 . . , - o 

GUAYAQUIL En la cuidad de Guegaqual, Capital de la Pr 7 Guagos, Fepublica del     

   

  

Ab. MARCOS N. 6% 
DIAZ CASQUETE 

  

covador, el día nueve de fe rol mvecjón tos 4400, ante_tol,     

Abogado MARCOS DJAZ CASQUETE, Mótario “igésimo erimero/de este 
A 

€) sodLero, estudiante oran 
¡IAKáÁ 

Contán, comparecer: Quen Bajaña Contreras,     
              Fumares Aye soltera estudienLes abmato tanonacall eros ales Ln 

. 10 . . 
0 estudiontiKndres Rivas Munilla, soltero, estudiante, y, Licencia Teresa O OS : PS 

11 
s " fiuques Martinez, soltera, estudiante, Jos comporeciendes 24m Pr vatunana e AA AA 

12 a : 
mayores de edad domiciliados en esta ciudad, cefóces para obligarse y 13 - 

contratar, a quienes de conocer day fe Gen wmslruidos en el 0b]e.0 y 

resultados de esta Escritura a la que proceden por sus propios dererchaa, 

. 15 , 
con amplia y entera libertad, para su otorgamiento, me presentaron la 

6 
Minuta del tenor siguiente: MINUTA (SEMOR NOTARIO" Enel Fegstro de 

csomiuras Públicas 4 s4 cargo, sin 22 tin par 4na Rtde rad cord das     

costitución 

    

  

   

  

Compañía que se celebra al tenor de las sigientes 

INTERVINIENTES: Prrnparecen a Ja celebración de 
AAA 

as en da ciudad de IN 

Pumáres ¿aqlezs: 

    
  

Lorena 

  

3 propios d 

Fabrizio 

IAN mayores de edad y EJ 

señore Aiuan Bajaña. Contreras, 
   

  

    

    

tfanmuecelli YernazaAndres Ervas Mindlla, y licenciada ese! verme A Y 

  

Puaques 
—_—_ 

Mertínez, quienes mampiestán su voluntad de constituir una Compañia 
Da e 

- A 
25, . - es 

. amanda, la Campania que poro este o octoo ose qonstbibaie 

. 28 
estara regida por le Ley de Compúñias, Código cun Código de 

27 : 
, Comertia << los Estatutos que a conliniaicion aL ra     

 



  

        

Cl nombre. de la compañía sera “BERTRUAL S, AZTARTICULO SEGUNDO: 
A 

  

       lodermento) prmecipal de la compañia será la ciudad de Gnla 

República del Ecuador. PARTICULO TERCERO OBJETO) El objeto sucia) de 

la compañía será dedicarse a la adquisición q uenelicio de bienes Falces 

urbanos y furales: Podrá también dedicarse a la actividad agropecuaria, A 

SUS TasBz especialmente ale cría de 

  

la agricultura y ganaderia en todas    

todo tipo de animales; fudiendo para el cumplimiento de sus fines 

celebrar contratos y toda clese de actos juridicos permitas por las leyes 

1 del Ecuodor, sean de la naturaleza que fueren q que tengan relacion rel 

19 presente objeto, asiÓmo intervemr en da constitución de campañas, 
1 a s 

adgquiniro sccdenes, participaciones a cuetas en ras compañia: 
12 

relacionadas 20 34 objetó (ARTICULO cuaRrol one de duración de 
13 

la compañía es de cincuenta años, contados a partir de la ipscrición de 
AA Ml 

  

   14 / . > . 
está Escritura en el Registro Mercantil-ARTICULO QUIHTO1- El comtal 

15 . e : — 
aníial de la corapañia es de Dos millones de sucrez, dada en Jul 

16 : KA rrnencotemen 2. 

acciones ordinarias y neminativasz de Un fl sucres cada una-Lo: y AA SA 
17 . 

certinicados prowestonales de acciones Señán SuUSciniios a sed palco] 

    

8 
Fremdente o por el Gerente y los Titulos serán suscoitos por el Presidente 

19 .. a o 
y Gerente de la compañía Tada accion liberada de rmlosucres dara derecha 

20 

  

á un cecto en das decisiones de la Afita General, las ho heradas la doren en 
21 . 

proporción a su valor pagadaé 
22 

ARTICULO SEXTO Para Loa do 

  

concermente a Fondo de Feserva Legal, pérdida na destrucción de acciones, 

23 . 
arsterencia transformación, liquidación y bajo aquella gue eb 

24 . 
Estolutos no exprese se estora a lo que dispone la Ley de Compañias Los 

25. Z 
utilidades seran repartidas en proporción al velar pagado de Jas acciones 

26 . . 2 . - 
La compeñta se disolwerá anticipadamente en cuelquier momento y pa 

as 00 determina 
27 

cualqier inotpso os) la lunta General de áccionmstas 
28 

   

  
 



          NOTARIA 
    vicesIMA PRiMERA * Gerente actuará como Liquidador de la Compañia (ARTICULO SUPTIMO:- 

2 La Junta General de Accionistas es el organo supremo de Ja compañia 

3 as de la misma legalmente 
   

      
   

yo estará no por dos accionisi, 

4 cunvocados y reunidos (ARTICULO OCTAYO: Las Juntas Generales que 
DEL CANTON 
CUAYAQUIL son Árdin       y Extraordinarias <%e reunirán en el domealto de la 

Ab. MARCOS N. —% compañía. Kós Juntos Generales Ordinarias se reumirán por Jo menos una 
DIAZ CASQUETE , Ñ o 

vez al año deníro de los ires meses posteriores a la finalización del 

Bs jercicio econormeco de la Compañia 1 juntas Generales Etraordlonarias 

9 se Freumrán en cuelquier época del año e*n que fueren eonncodas Y 

0 IA RTLO NOVENO.+ Las Juntas 
JE 1 

  

convocadas par el 

Gerente o el Presidente medianie aso que se publicara en ino de los 

Meorios de méyor circulación en el dormecilta de la campaña con ocho dias 

34 anticipación por lo menos al dia fijado para la reumón conandicación de 
s - o 

MiugarÁla, fora y objeto Ls Junta ARTICULO DEC1M0:- El quorurn 

15, ara das Juntas General 

  

ael concurrente que renrasénte por ln rpebra 

16, á mitad del capital pagado en Primera Convocatoma y con el numero de 

donistas presentes en 

  

MAR en 

    

     

qunda Convocatoria, debiendo + :pres    

  

APRTICULO DECIMO PRIMEROD/-Las resoluciones 

65 Juntas Generales se tomarán por mayoria de votos del capotal       
ado concurrente ala reunión, los votos en blanco y las obstenciopezs se 

   

firibuciones de la Junta General son las 5 4 

Ptempwer al Presidente y Derente de la compañía, de conformidad con la 
0 4 2 € ATA 

ey y señalar sus remuneraciones(, E) Conocer y aprobar anualmente el 

A bplance General y Estado de Perdidas y bañanciós de la cm 0 ) 

e busponer el reparto de utilidades, Amorticación de Perdidas y Fondo de 

    

esoher sobre el Aumento 0 Laistatana tuto del cabal, 

   

2 me 

Aerorroga o disfmnuctan del plazo de la compañia, “er sobre la 

 



  

   

GMisolycion anticipada de la compañía (. Y) ades las dern A Hare, o 

que le confiere la Ley y dí presentes Estatutos Sorialrá e ARTICULO : » 2 

SA) DECIMO TERCERO: a adminis aro) y representación legal de la 
4 7 NS —    
    

  

   

—del Presidente 4 Gerente quienes la 

yo Extrejudicialmente en forma  wutstinta, 

jercicio de eu cargo y serán elegidos por da 

2 Las facultades de os edmimaetradores 

     

    
       

    

  

    

        

8 las contemplados en el Ye doscientos noventa Y cio y 

9 a e mie . Se 
aros de la Ley de Compañias/- ARTICULO DECIMO CUARID:A La . . 

10 ee : - 
Fiacalización y control de la compañia esteró a cargo deun Commsano e 

11 elegido por la olunta Genera) de Acelomstas, quién tendra los fariliades y 

o a ore 
deberes que le concede e impone la Ley de Compañias -] TERCERA] * 

13 . == 
capital a compañia ha sido totalmente suscrito y pagarlo de la siguiente . : : y 

14 . mp > 
maneras yan E jaña Contrersez, ha suscrito Cuatrocien de Un 

15 : 
mi oscres cada Una y paga el veimacioco por ciento del valor de c40 Uta 

16 . - 
de ellos en dinero efectivo, esto es la cantidad de Cien rml sucreslurena 

17 , . 2 : 
Pumarez ás, ha suscrito Cuetrocientes ecclones de un rail 3UL res oda 

qx EIA —— ” 

18 A . : 
una y paga el vemticioco por ciento del valor de e E0d a de elas en dmera 

19. : a - " . efectivo, esto es lo cantidad de Cien tlosucres: Pabricon Danuacce ld o 

“ernaza ho suscrito Cuetrocientes acciones de un mil surres cada una +] ÓN , 23 ——— 
paga el velmiicineo por ciento del valor de cada una de ellas enla 

22. a 
afecta, esto es la cantidad de Cien tm] uyrres A ás Murillo ha 

23 oa 
rio Custrocientas acciones de un ml osucres cada una Y paja el CAS ] A 

24 . 
“embicióco por ciento del valor de E una de ellas en dinero efectin, 

25 > : , 
esto es la Cunlaidad de Cien mil sucres, Ver Niyhes Doris ha alla ci dba 

28. AAA - 
Luntrocientassectones de un ml sucres cada Uns y pagó el veinticinco por 

27 
ciento del valor de Zo una de ellas en dinero efectivo, estos da cantidad] 

28 a 
de Dienrmd sucres odo conforme conste enel certificado ode mbengracios 

  
 



No. 02374 30)| BANCO DEL PACIFICO A a 

  

CERVIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

FABRIZIO YANNUZZELLI VERNAZA S/. 100.000,00/, 
. TERESA NUQUES Marinez 100,000, 002// 

. : JUAN BAJAÑA CONTRERAS 190:900:08// 
LORENA PUMARES AVILESV, 100.000,0 e 
ANDRES RIVAS MURILLO 100.000,00 

TOTAL ...ooocoocmoonnconsors.. 

  

Que depositan en una cuenta de Intégración de Capital que se ha abierto cn 

este Banco a nombre de la Compañía en férmación que se denominará: 

BERTRUAL S.A. 
Jibr correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 

ainistradores de la nueva compañía tan pronto sea constituida, para lo     

        
_Aes púeda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco, el presente 

sr ficado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de 

Atentamente, Y 

BANCO DEL PACIFICO S. A. 

  

Rev. 10-88 2-24-13-08 

 



     
pagarlo en el plazo de 

insempción de esta Esc 

     furia Entiña de Vivarueda 
DEL CANTON 

GUAYAQUIL 5 a fin de que la e 

Ab. MARCOS N.  % 
DIAZ CASQUETE   

11 hos 

12 
mama que queda elevada a Escritura Publica para que suria bodus s142 

1 

    

  

nit de ot. Mo. 051-220 

Gbnzco 
264 SRIÁO ÁNNUIZÁ) UNERNAZA Y 

27. 
> Led Ll Ho. 007770409 

rt fode “ot, Noevcento 

    

NOTARIA 1 | Ll 
VICESIMA PRIMERA del Ganco que ze adjunta.” El dado A ús accionistas 22 

sutorizada 

y agregue listed señor Notario las demás 

Registro húmero cinco fil novecientos 

Mintegración de Capital y el de no adeudar al Fisco de los 

Trotifican y firman en unidad de acta, Loneago el Notario (av FE 

n 7:05 

Jar, 
o Comprorreteta 

     

      

    

ártir ode la fecha de 

Mercantil Á a abogada 

realizar las gesbones necesortas 

ámmpañia quede legalmente constituida Ánecluyendo la 

faciiltad de convocar a da Primera Junta General de Acciomeatas Anfteponga 

formalidades de estilu paró 

la completa validez de este instrumentái-f 403 Muna Eutiña de Wivar- 
a ¡$ iá O T7>Á>A4AmAmmIAA A 

  

ena y tres Umberan ade 

0 10 abogados del Guayas. Hasta aga la minuta) - Es copia - En consecuentia 

otorgantes se arman en el contemdo de la preinserta minuta, 1 

A 

efectos lequlés - Déda agregado 3 este Fegietro el Certifioade de 

empaerecionL es - 

  

ena esta Escritura de princiga a fia, por miel Aotepnormcalla na 
     

   o otorgantes, quienes la aprueban en todas 34% parlez, se aji 

   

  

    

   

A ' 

  

LORERLO 

Led U Ao 191344 

Certif. de ot ho Y 

  

ANDER! ARO 

ed LL la CACA ua e 

Cert ode int Ha SY 

 



  

  

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 
18 

19” 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

PA IT A PR 

Led. Ident. No. 09058959711 

Cert Vat. Mo s/, Y 

) Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta 

TERCERA“COPIA que 7 y firmo en la misma fecha de su= 

torgamiewnto.- 

aber  cARC DIAZ TASQUET: 
o quésimo o Primero 

  

DILIGENCIA - En cumplimiento a la que dispone el Artículo Segundo de la 

“Resolución No. 21-2-1-1-0001324, dictada por el Subintendente de 

Derecho Societario de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 20 de 

Mayo de 1991, se tomó nota de la Aprobación que contiene la Resolución 

que antecede, él margen de la Métriz de la Escritura Pública de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA BERTRUAL SÁ, 

otorgada ante mi, el 9 de Mayo de 1.991 - Guaypguil, veintidos de Mayo de 

ml novecientos noventa y Una. eS 

Mer MARCOS DIAZ CASQUER atario Vigésimo Primero =a 

   Certificeo: que cnn fecha de 

en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución No, 9%-2-=1=1-0001324, dic» 

tada por el Subintendente de Derecho Societario de la Intendencia de Con — 

  

 



02096 

palas, al veinte de Huyo del presente año, queda incerita cota coeritura 

la sáma que contiene la CONSTITUCION de BERTRUAL 2. Ao, de fe 

o Jas YUJ4I6 € 14,422, Minero 5,072 del Registro Mercantil y anotada bo» 

jo el uánero 0,706 del Repertorio.» Cueyaquil, Mayo veintitues de 

vecientos noventa. 4 -ow=--8T Vifistrados Mercantil. 
rt . tt A 

    _s MB. HECTOR MIGUEL 

Registrador Mercantá 
   

    

CIVAR ANBRADE 

Certifices que con fecha de hoy, he are: sstía 

Lo tica de esta escritura, en cmpliniento de lo dispuesto en el Decreto - 

0 733 dictado por el Presidente de la República el 12 de Agesto de 1.979, 

publicado en el Registres Oficial nímero 878 del 29 de Mesto de 1.98. 

A A A A A E El Regia 

trader MNescantíl.,- 

_Jrcsnica]” 
AB. HECTOR MIGUEL ALCIYAR ANDRADE 

Regisvedor Mercantil del Cáptón Guayaquil 

  

   
     

  

 



  

z : > , os nr. . 2016 . o 

a 4 y 

, SODA e 
t ase e na8508 Ñ , á , 

cuayazusli 8 JUN 199%. 

y 

Señor. 

Geñente del BARCO DEL PACÍFICO ' 
Ciudad 

- A , , 

Señor Gerente: A y - 

De conformidad con lo dispuesto en, el Art, 15 de la Resolución, N? 89-1-0-30010, 

expedida por el señor Superintendente de _.Cofnpañías. el la “de Noviembre de 1989; co- 

: : muñico a usted me 8e encuentrs conclufdó. trámite: legal de Constitución de la corm- 

> pelín, : SERTRUAL SÁr A .C 

y 

. > Muy Atégtamente 

o 7. DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
: TO £ 0 er. et cnt, Pra +. 

/ e Hg Marti Dávalos : 
e 

e SECRETARIO DE; LA-BUPRRINTENDENCI 
: , AS rara rado 

 


